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Radicación: 2023 00346 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandada se notificó del auto admisorio bajo las previsiones de la Ley 
2213 de 2022, quien dentro del término de traslado contesto la demanda 
proponiendo excepciones de mérito1. 
 

2.  Córrase traslado a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas 
por la demandada ENVIA ELECTRICA LIMITADA (Archivo # 10) por el 
término de tres (03) días conforme al artículo 391 del C.G del P 

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, póngase en conocimiento de la parte 
demandante la documental allegada por la pasiva (Archivo #13 Acta de 
entrega), para que en el término de ejecutoria realice las manifestaciones a 
que haya lugar.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2, 

 

 
1 Archivo #10 
2 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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